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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1167 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el Cam-
bio Climático, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental del proyecto obras de mejora y modernización 
de la Comunidad de Regantes «Riegos de Levante». Margen 
izquierda del Segura. Primero de Levante. Sectores de la 
margen derecha del Vinalopó, de Elche (Alicante).

El proyecto al que se refiere la presente Resolución se encuentra com-
prendido en el apartado c) del grupo 1 del anexo II del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, 
habiéndose decidido su sometimiento a evaluación de impacto ambiental, 
en virtud de su artículo 1.3 y procediendo a formular su declaración de 
impacto ambiental de acuerdo con el artículo 4.1 de la citada norma.

Según el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, corres-
ponde a la Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático formular las declaraciones de impacto ambiental.

Los principales elementos de la evaluación practicada se resumen a 
continuación:

1. Información del proyecto: Promotor y órgano sustantivo. Objeto y 
justificación. Localización. Descripción sintética

El promotor del proyecto es la Sociedad Estatal de Infraestructuras 
Agrarias de la Meseta Sur, S. A. (SEIASA de la Meseta Sur), y el órgano 
sustantivo del proyecto es la Dirección General de Desarrollo Rural del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se trata de un proyecto de modernización de las infraestructuras de 
riego para una superficie de 1.772,89 hectáreas en la Vega Baja del Segura 
destinada al cultivo de hortalizas y cítricos. El regadío afecta a terrenos 
del término municipal de Elche, en la provincia de Alicante.

La modernización del sistema de regadíos, proporcionará riego a pre-
sión mediante tubería. Se mantiene la red actual para la distribución de 
agua tradicional y se implanta, además, la red de agua presurizada y fil-
trada para la distribución exclusiva de agua del trasvase Tajo-Segura.

La nueva red a implantar tras la modernización deberá permitir sumi-
nistrar agua de riego filtrada a todas las parcelas incluidas en la zona, 
siempre que sea demandado. El sistema funcionará de modo automático 
y permitirá la apertura y cierre de todos los hidrantes, así como la medi-
ción de los consumos. El proyecto de modernización incluye las siguien-
tes actuaciones:

Toma de la tubería principal.
Red presurizada de tuberías, con una longitud total de 133.987 metros.
Hidrantes.
Válvulas de compuerta enterradas.
Automatismos e instrumentación.

2. Elementos ambientales significativos del entorno del proyecto

La mayor parte de la zona en la que va a desarrollarse el proyecto se 
dedica al cultivo de hortalizas y cítricos y está muy antropizada.

La zona de la Vega Baja del Segura se encuentra sobre un acuífero 
cuaternario superficial que comprende desde la superficie hasta una pro-
fundidad variable que oscila entre los 3 y 20 metros, extendiéndose a lo 
largo de toda la unidad hasta el mar.

En cuanto a Espacios Naturales Protegidos, el área de estudio es colin-
dante por el este con el Humedal RAMSAR, también catalogado como 
Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) y Zona de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) ES000058 «El Hondo»/»El Fondo d´Elx Crevillent». 
Este paraje constituye asimismo el Parque Natural «El Hondo». Se trata 
de un espacio de singular interés faunístico, en el que destacan las pobla-
ciones de malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala), cerceta pardilla 
(Marmaronetta angustirostris) o flamencos (Phoenicopterus ruber), 
valores que motivaron su declaración como área importante para las aves 
(IBA número 165). Además, existen otras especies faunísticas asociadas 
a este ecosistema, tales como galápago leproso (Mauremys leprosa) o el 
fartet (Aphanius iberus).

La malvasía cabeciblanca y el fartet son especies incluidas en el Catá-
logo Valenciano de especies amenazadas de fauna (Decreto 265/1994, de 
20 de diciembre), como especie en peligro de extinción y especie sensible 
a la alteración de su hábitat, respectivamente, contando con Planes de 
Recuperación de la Comunidad Valenciana (Decreto 93/2005, de 13 de 
mayo, y Decreto 9/2007, de 19 de enero, respectivamente).

Los niveles en el embalse y las charcas del Parque Natural de El 
Hondo, dependientes en parte de las aportaciones de los cultivos circun-

dantes, constituyen junto con la calidad de las aguas, los mayores condi-
cionantes para el mantenimiento de las características y valores que 
definen el humedal.

En relación con el patrimonio cultural, el estudio y la prospección 
arqueológica realizados ponen de manifiesto que el proyecto no afecta al 
patrimonio histórico y cultural. Del mismo modo no se encuentran encla-
ves de interés geológico o paleontológico, en la zona objeto de estudio o 
en el entorno inmediato.

3. Resumen del proceso de evaluación

3.1 Fase de consultas previas y determinación del alcance del estu-
dio de impacto.

3.1.1 Entrada documentación inicial.–Con fecha 16 de diciembre de 
2005, se recibe el documento comprensivo del proyecto «Obra de mejora 
y modernización de los regadíos de la Comunidad de Regantes Riegos de 
Levante (Izquierda del Segura). Primero de Levante. Sectores margen 
derecha del Vinalopó», iniciándose así su tramitación.

3.1.2 Consultas previas. Relación de consultados y de contesta-
ciones.–Con fecha 11 de octubre de 2006, la Dirección General de Calidad 
y Evaluación Ambiental estableció un período de consultas a institucio-
nes y administraciones previsiblemente afectadas, sobre las implicacio-
nes ambientales del proyecto. La relación de consultados se exponen a 
continuación: 

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

  
Dirección General para la Biodiversidad. Ministerio de 

Medio Ambiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 
Confederación Hidrográfica del Segura  . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Dirección General de Planificación y Ordenación Territo-

rial de la Consejería de Territorio y Vivienda de la Genera-
litat Valenciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.

X
(fuera

de plazo)
Departamento de Ciencias del Medio Ambiente de la Facul-

tad de Economía de Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería 

de Territorio y Vivienda de la Generalitat Valenciana  . . . . X
Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano de la 

Consejería de Cultura, Educación y Deporte de la Gene-
ralitat Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 

Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental de la Conseje-
ría de Territorio y Vivienda de la Generalitat Valenciana.... X

Diputación Provincial de Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
SEO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 
Ayuntamiento de Elche  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 

 Los aspectos ambientales más relevantes considerados en las contes-
taciones a las consultas previas son los siguientes:

Afección al régimen hídrico de El Hondo.–Todos los organismos con-
sultados ponen de manifiesto la situación hídrica en que se encuentra el 
humedal «El Hondo», cuya alimentación depende en parte de los acuífe-
ros y de la red de drenajes, y resaltan la necesidad de conocer con detalle 
su balance hídrico actual. La Dirección General de Ordenación del Terri-
torio de la Consejería de Territorio y Vivienda manifiesta que «la implan-
tación de un sistema de riego por goteo con un menor consumo de agua 
que el actual provocará una menor recarga del acuífero superficial y, por 
lo tanto, una merma considerable del agua que alimenta al circuito de 
aguas salobres y que conforma el sistema de lagunas perimetrales de los 
embalses citados».

Afección a la fauna.–En línea de lo anterior, se deberán evaluar los efec-
tos que los planes de actuación agrícola relativos a modificación de siste-
mas de riego puedan tener sobre el hábitat y poblaciones de la malvasía, 
que cuenta con un Plan de Recuperación, aprobado por Decreto 93/2005, de 
13 de mayo. Las obras propuestas, solamente deberían permitirse en caso 
de demostrarse fehacientemente su efecto beneficioso o inocuo sobre las 
poblaciones de malvasía.

3.1.3 Resumen de las indicaciones dadas por el órgano ambiental al 
promotor sobre la amplitud y detalle del estudio de impacto ambiental, y 
sobre las Administraciones ambientales afectadas

El resultado de las contestaciones a las consultas efectuadas fue remi-
tido al promotor con fecha 18 de abril de 2007, incluyendo una copia de 
las contestaciones recibidas, y los aspectos más relevantes que deberá 
incluir el estudio de impacto ambiental.

3.2 Fase de información pública y de consultas sobre el estudio de 
impacto ambiental.–La Dirección General de Desarrollo Rural del Minis-
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terio de Agricultura, Pesca y Alimentación somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto «Obra de mejora y moderni-
zación de los regadíos de la Comunidad de Regantes Riegos de Levante 
(Izquierda del Segura). Primero de Levante. Sectores margen derecha del 
Vinalopó» mediante anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de 23 de 
julio de 2007, número 175. Con fecha 19 de septiembre de 2007, la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental recibió el expediente 
completo procedente de la Dirección General de Desarrollo Rural del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Durante el período de información pública del proyecto no se pre-
sentó alegación alguna.

El de 5 de octubre de 2007 se recibe en la Dirección General de Calidad 
y Evaluación Ambiental un informe de la Dirección General de Gestión 
del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo 
y Vivienda en el que considera que se deben evaluar los efectos sobre los 
niveles hídricos de El Hondo y sobre las poblaciones de malvasía cabeci-
blanca.

Con fecha de 24 de octubre de 2007 se recibe un nuevo informe de la 
misma Dirección General que se refiere, exclusivamente, a la posible 
afección del proyecto a espacios de la Comunidad Valenciana que forman 
parte de la Red Natura 2000.

Tras describir las actuaciones del proyecto y los valores ecológicos de 
la zona afectada, el informe analiza la normativa legal aplicable a las 
zonas húmedas de la Comunidad Valenciana, según la cual, se considera 
compatible la adecuación de los sistemas de riego en la zona regable, 
incluida la zona periférica de protección. El informe concluye informando 
favorablemente al proyecto siempre que se cumplan las medidas preven-
tivas y correctoras incluidas en el estudio de impacto ambiental, así como 
el plan de vigilancia ambiental. Destaca que la zona de estudio está cata-
logada como Zona Húmeda por lo que será necesario realizar un análisis 
detallado de la situación hídrica de la comarca y evaluar los planes o 
actuaciones que modifiquen o afecten el funcionamiento hídrico de las 
zonas de conservación estipuladas en el Decreto 93/2005, de 13 de mayo, 
del Consejo de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan de recupera-
ción de la malvasía cabeciblanca en la Comunidad Valenciana.

3.3 Fase previa a la declaración de impacto.

3.3.1 Información complementaria solicitada por el órgano ambien-
tal.–Con fecha 24 de octubre de 2007 se solicitó información complemen-
taria al promotor incluyendo entre otros aspectos los siguientes: descrip-
ción más detallada del proyecto, aportación de cartografía incluyendo los 
espacios protegidos en relación al proyecto; posible afección a la hidrolo-
gía y acuíferos de la zona; afección a Red Natura 2000; efecto sinérgico 
con otras actuaciones de la zona. Estas carencias son las manifestadas 
principalmente en el informe recibido el 26 de octubre de 2007 por parte 
de la Dirección General de Biodiversidad del Ministerio de Medio 
Ambiente, en relación al estudio de impacto ambiental del proyecto.

Con fecha 7 de noviembre de 2007 se recibe información elaborada 
por el promotor aportando la documentación solicitada.

4. Integración de la evaluación

4.1 Análisis ambiental para selección de alternativas.–Para la ejecu-
ción del proyecto, el promotor escoge la alternativa que menos interfiere 
con el medio ambiente. Consiste en el trazado de una nueva red presuri-
zada por gravedad donde las conducciones transcurran sobre terrenos 
dragados como carreteras, caminos y veredas y la colocación de hidran-
tes en cada parcela. La red será separativa con objeto de poder mantener 
el riego tradicional con cultivos que toleren las aguas del río Segura, de 
inferior calidad y, a su vez, optimizar las aguas del trasvase Tajo-Segura, 
de mayor calidad.

4.2 Impactos significativos de la alternativa elegida:

Afección sobre espacios naturales protegidos.–La documentación que 
presenta el promotor indica que el desarrollo del proyecto tal y como está 
planteado de forma sinérgica con otros, no supone una reducción de los 
aportes hídricos sobre el Parque Natural El Hondo, no altera el balance 
hídrico del mismo, y no ocasiona con ello afección negativa sobre dicho 
Espacio Protegido.

Afección sobre el sistema hidrológico.–Según el promotor, no cabe 
esperar afecciones al acuífero durante la fase de construcción debido a la 
escasa profundidad de las zanjas a excavar (1,5 metros). En la fase de 
explotación, la mejora del sistema de riego supondrá una optimización 
tanto del recurso como de los fertilizantes y fitosanitarios empleados, lo 
que repercutirá de forma positiva sobre el acuífero al reducirse el riesgo 
de contaminación por estos productos

El promotor estima que el impacto resultante sobre el acuífero es 
compatible con el uso agrícola, si bien, la ubicación de la actuación sobre 
el acuífero cuaternario superficial de la Vega Baja, hace que sea necesario 
evitar la producción de lixiviados incontrolados durante la fase de cons-
trucción.

En lo referente a las aguas superficiales, el estudio de impacto ambien-
tal considera el impacto como muy reducido al no afectarse a ningún 
curso de agua ni a la escorrentía superficial salvo por posibles interrup-
ciones. El proyecto no tiene prevista la eliminación de acequias ni azar-
bes, que son complementarios al proyecto de modernización al ayudar a 
realizar el avenamiento y drenaje de la zona, además de actuar los azarbes 
como ecotonos y zona de refugio y campeo de la fauna.

La posible compactación del suelo como consecuencia de las obras, 
unida a ciertas características de impermeabilidad del mismo, puede oca-
sionar el encharcamiento o inundación de algunos espacios, lo que será 
corregido mediante la instalación de sistemas de drenajes correctores, 
según indica el promotor.

El promotor señala que el destino del agua ahorrada será suplementar 
parte del déficit hídrico que se padece ya que en esta zona se riega por 
debajo de los niveles óptimos de necesidades de los cultivos, haya o no 
sequía. Por tanto, este ahorro se aportará a las parcelas sin alterar el sis-
tema hídrico.

Afección sobre el suelo.–La instalación de las conducciones puede 
afectar negativamente al terreno originando una aceleración en los proce-
sos erosivos, compactación del terreno, pérdida de cobertura vegetal y 
producción de deshechos debido a los movimientos de tierras. Para paliar 
estos efectos, la excavación de las zanjas se realizará paralela a caminos 
existentes que soportan cierto nivel de tráfico. Al ser una infraestructura 
lineal, el tiempo de permanencia en un mismo sitio será reducido.

Afección sobre la fauna.–Según expone el promotor, con la implanta-
ción del proyecto no está previsto la alteración de ningún hábitat, por lo 
que las especies no se verán afectadas más que por los trastornos propios 
del movimiento de maquinaria y demás actuaciones ligadas a la fase de 
construcción, la cual, se planificará con el objetivo de minimizar estas 
posibles afecciones en el entorno del Parque Natural El Hondo.

El desarrollo de las obras se planificará, tal como se indica en la docu-
mentación recibida, fuera de la época de nidificación y cría de las espe-
cies presentes en la zona.

Gestión de residuos.–El promotor indica que se aplicará la Ley 10/1998, 
de 21 de abril, de Residuos, así como la Ley 10/2000, de 12 de diciembre de 
Residuos, de la Comunidad Valenciana, en las que se indica que todos los 
residuos generados deberán ser entregados a empresas autorizadas, para lo 
cual deberán ser previamente identificados y codificados según la Lista 
Europea de Residuos, publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero.

Para los residuos peligrosos se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio. En cuanto a la gestión de los exceden-
tes de tierras procedentes de las obras se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el 
que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de 
restauración, acondicionamiento, relleno, o con fines de construcción.

5. Condiciones de protección ambiental específicas

En el caso de que hubiera tuberías de fibrocemento que fueran susti-
tuídas, no serán extraídas de su actual emplazamiento.

Con el objetivo de preservar los valores ecológicos del Parque Natural 
El Hondo, y debido al posible efecto sinérgico de este proyecto con otros 
proyectos de modernización de regadíos en la zona, se tomarán las 
siguientes medidas:

El promotor realizará un estudio hidrogeológico zonal preoperacional 
en el que se establezcan las condiciones iniciales y las características 
actuales del acuífero, determinándose cómo se abastece y realizando una 
estimación de sus pérdidas. Se planificará el desarrollo de una posterior 
monitorización del estado del acuífero y se facilitarán los medios para 
ello. En dicho estudio regular, cuyos resultados serán enviados mensual-
mente a la Confederación Hidrográfica del Segura, se informará de, al 
menos, la profundidad, velocidad, dirección y calidad de las aguas, para 
cada una de las estaciones diseñadas. En caso de comprobarse que los 
parámetros fijados evolucionan negativamente, se tomarán las medidas 
correctoras oportunas, en coordinación con la mencionada Confedera-
ción, que garanticen el mantenimiento de dicho sistema al menos en las 
mismas condiciones previas a la ejecución de las actuaciones.

Se realizará un estudio preoperacional que evalúe las condiciones 
hídricas actuales del Parque Natural de El Hondo (volumen anual de agua 
que abastece al sistema y distribución mensual del mismo, origen de 
dichos aportes, cuantificado según su procedencia, estimación de las 
pérdidas, causa de las mismas), determinando en base a los datos obteni-
dos las necesidades hídricas del mismo que garanticen su mantenimiento. 
En función de dicho análisis, se establecerán las pertinentes medidas que 
permitan compatibilizar la persistencia del ecosistema con la moderniza-
ción de regadío objeto del proyecto. Dichos resultados serán validados 
por el órgano gestor del Parque Natural, debiendo asumir el promotor las 
medidas y acciones que dicha entidad estime oportunas destinadas al 
mantenimiento del sistema. De esta forma se establecerá la relación cau-
sal entre el estado del acuífero y el estado del humedal.
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Será obligación del promotor la elaboración de un estudio estricto y 
exhaustivo de la situación de la fauna y la flora previa al comienzo de las 
obras en dicho Parque Natural, con especial consideración del cumpli-
miento de los planes de recuperación de las especies amenazadas. El 
estudio deberá ser validado por el órgano gestor del Parque Natural de El 
Hondo, y en él se estimarán las condiciones óptimas para sus especies, 
encaminándose el conjunto de actuaciones y medidas a alcanzar dichas 
condiciones.

Junto a todas las medidas descritas anteriormente, se deberá garanti-
zar el cumplimiento de los objetivos indicados en los respectivos planes 
de recuperación vigentes —malvasía cabeciblanca (Oxyura leucoce-
phala) y fartet (Aphanius iberus)—, así como el Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque Natural de El Hondo.

Durante la fase de obras, y en cuanto a los niveles de ruido y tránsito 
de maquinaria pesada, el promotor se asegurará de que no se supera el 
umbral de tolerancia para la avifauna «en peligro» de extinción en el área 
limítrofe del proyecto con la Red Natura 2000 u otros espacios protegidos. 
Para ello se coordinará con el órgano gestor del Parque Natural de El 
Hondo.

A tenor de los resultados de los estudios demandados, y de acuerdo 
con la dirección del Espacio Natural, se tomarán todas las medidas opor-
tunas en la gestión del agua y los sistemas de riego para garantizar una 
adecuada conservación del humedal.

Teniendo en cuenta la información disponible, se plantean dos escena-
rios a considerar:

1. Destinar el volumen de agua ahorrado estimado tras la moderniza-
ción, para contribuir a mantener los niveles hídricos necesarios para la 
conservación del estado ecológico del Parque.

2. Ejecución del proyecto en los términos descritos en la documenta-
ción aportada, con los consiguientes impactos descritos anteriormente.

En el supuesto de que la persistencia de los valores que motivaron la 
declaración de El Hondo como Parque Natural, Humedal RAMSAR, Lugar 
de Importancia Comunitaria (LIC) y Zona de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA) —código ES000058—, e IBA (número 165), dependa de las 
escorrentías y aportes producidos por las pérdidas del actual sistema de 
riego y cuya procedencia es actualmente la explotación del regadío, el 
hecho que el destino de agua que se va a ahorrar con la modernización no 
se utilice para abastecer a El Hondo, podría generar un impacto significa-
tivo sobre el mismo.

En el supuesto de que la principal dependencia de El Hondo sea de 
otros factores externos, pero no dependa de forma decisiva de las esco-
rrentías y pérdidas actuales del regadío, el hecho de que el destino del 
agua ahorrada sea la mejora del riego para suplementar el déficit hídrico 
que actualmente no permite regar de forma óptima la superficie regable, 
no creará un impacto significativo para dicho espacio.

En el caso de que se decida realizar un aporte directo del volumen 
ahorrado sobre el El Hondo para mantener sus características ecológicas, 
éste deberá ser regularmente controlado por el organismo competente.

6. Especificaciones para el seguimiento ambiental

El estudio de impacto ambiental incluye un programa de vigilancia 
ambiental en el que se detallan, a juicio del promotor, las especificaciones 
necesarias para un adecuado seguimiento ambiental de la obra.

Además de los aspectos objeto de seguimiento indicados por el pro-
motor en el estudio de impacto ambiental, deberán ser tenidos en cuenta 
los siguientes aspectos durante la fase de obras y la fase de explotación 
del proyecto:

El programa de vigilancia ambiental contemplará un seguimiento 
regular y periódico de los efectos que el cambio del sistema de riego 
pueda tener en las condiciones hídricas del acuífero y en la dinámica de 
la hidrología del Parque Natural El Hondo. Se valorará el aspecto sinér-
gico del conjunto de modernizaciones de regadíos en el perímetro del 
humedal y en el caso de que se produzcan alteraciones notables, de 
acuerdo con la dirección del parque, se realizarán las modificaciones 
precisas en el proyecto de modernización que regulen y minimicen las 
posibles afecciones.

Además, el promotor deberá explicitar, en los carteles anunciadores 
de las obras correspondientes al proyecto evaluado, el Boletín Oficial del 
Estado en el que se publica la declaración de impacto ambiental.

Conclusión.–En consecuencia, la Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, a la vista de la propuesta 
de Resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal, de fecha 13 de diciembre de 2007, formula declaración de impacto 
ambiental favorable a la realización del proyecto obras de mejora y 
modernización de la Comunidad de Regantes «Riegos de Levante». Mar-
gen izquierda del Segura. Primero de Levante. Sectores de la margen 
derecha del Vinalopó, término municipal de Elche (Alicante), conclu-
yendo que siempre y cuando que se autorice en las condiciones anterior-
mente señaladas, que se han deducido del proceso de evaluación, quedará 
adecuadamente protegido el medio ambiente y los recursos naturales.

Lo que se hace público y se comunica a la Dirección General de Desa-
rrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su 
incorporación al procedimiento de aprobación del proyecto, de conformi-
dad con el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Madrid, 14 de diciembre de 2007.–El Secretario General para la Pre-
vención de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 
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